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¿El ejercicio ayuda a prevenir el resfriado y la gripe? 

 

 

Con la llegada del invierno, el riesgo de resfriados y gripe aumenta significa-

tivamente. Las bajas temperaturas y el aumento de la humedad crean un 

entorno propicio para la proliferación de virus. En este contexto, el ejercicio 

regular emerge como una herramienta poderosa para mejorar la salud y la 

resistencia a enfermedades. 

La actividad física desempeña un papel crucial en la protección contra di-

versas enfermedades, ya que fortalece del sistema inmunológico. Según 

una reciente investigación realizada por la Harvard Medical School revela 

que el ejercicio moviliza células inmunitarias, especialmente las células T 

reguladoras (Tregs), que ayudan a reducir la inflamación y mejoran la capa-

cidad del cuerpo para combatir infecciones, los resfriados y la gripe. 

Aunque el frío pueda ser un desafío, mantenerse activo durante el invierno 

es crucial para la salud. Aquí hay algunos consejos prácticos para seguir 

entrenando: 

Vestimenta adecuada y cambio de ropa:  

Opta por ropa en capas que puedas quitarte a medida que entres en calor. 

Lleva siempre una toalla para secarte el sudor durante y después del ejerci-

cio. Si te sientes húmedo después de un entrenamiento intenso, considera 

cambiarte de ropa para mayor comodidad y para evitar enfriarte. 

Aprovecha las instalaciones de gimnasios para mantener tu rutina de ejerci-

cios sin preocuparte por el clima exterior. 

Ejercicios de calentamiento: 

Incluso en un entorno controlado como el gimnasio, los músculos pueden 

estar más rígidos debido a las bajas temperaturas exteriores. Un buen ca-

lentamiento aumenta gradualmente la temperatura corporal y mejora el 

flujo sanguíneo hacia los músculos, haciendo que sean más flexibles y efi-

cientes. 

Prueba entrenamientos en Intervalos de Alta Intensidad (HIIT):  

Estos entrenamientos consisten en breves períodos de ejercicio intenso al-

ternados con descansos, lo que no solo quema calorías rápidamente, sino 

que también aumenta el metabolismo durante horas posteriores al ejerci-

cio. 

Actividades grupales variadas:  

Participa en clases grupales para mantener alta la motivación y trabajar 

diversos grupos musculares. Esta variedad te ayudará a mantener el hábito 

de entrenar de manera constante y efectiva. 

Claudia Misle, líder técnico y coach de Smart Fit, enfatiza: “La actividad físi-

ca regular no solo ayuda a mantener un buen estado físico general, sino 

que también es una defensa natural contra enfermedades como el resfria-

do y la gripe. Incorporar ejercicio regular en tu rutina diaria es una de las 

mejores maneras de mantenerte saludable durante el invierno.” 

 
 

MC YURI ALFONSO ALEGRE PALOMINO 
Gerente General 

MC CARMEN MONTALVAN INGA 
Sub Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  1-30 del año 2024. Comportamiento 

de los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la S.E. 30 - 2024,  se 
reportaron 19,233 casos de 
malaria:15,773 (80.01%) Ma-
laria P. Vivax, 3,446 (17.92%) 
Malaria falciparum y 14 
(0.7%) Malaria malariae. En el 
año 2023 se reportaron 
11,750 casos de malaria, 
7,483 casos menos que en el 
presente año. 
En el 2024, se observa un 
incremento progresivo entre 
las SE11 a la SE19, luego hay 
una disminución en las 4 últi-
mas semanas, ubicándose en 
la presente semana en zona 
de ÉXITO. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Yavari (3414), 

Andoas (2563), Pastaza 

(1648), San Juan Bautista 

(1554), Ramon Castilla (1513), 

Tigre (1037), Urarinas (919), 

Trompeteros (869), Alto Nanay 

(737), Barranca (559), Yaque-

rana (538), Punchana (525), 

Iquitos ( 496), Napo (442), 

Manseriche (380), Indiana 

(305), Balsapuerto (225), Pe-

bas (221), Mazan (158), Soplin 

(137), Torres Causana (136), 

Nauta (121). 

 Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 10 Distritos 
Alto Riesgo: 10 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 10 Distritos 
Sin Riesgo: 9 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 456.49%x 
100000 hab. Año 2024 
 
Hasta la SE (30) la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
➢Alto Riesgo: 25 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 6 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 9 Distritos 
➢Sin Riesgo: 13 Distritos. 
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Hasta  la SE 30-2024 se reportó 4,777 casos de dengue: 2,515 
(52.65%) son confirmados y 2,262 (47.35%) son probables en espe-
ra de su clasificación final.  Se reportaron 4,263 (89.24%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 509 (10.66%) casos Dengue con 
signos de alarma y 05 casos de Dengue Grave (0.1%), no se repor-
taron fallecidos hasta la presente semana. Se observa que desde 
las primeras semanas del año 2024, los casos se fueron incremen-
tando hasta llegar a zona epidémica. en la última semana ingresa a 
Zona de Alarma. 

DENGUE 
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En la S.E. 30-2024, se han registrado 
1,280 episodios total de Neumonía; 999 
(78,04%) son episodios de Neumonía y 
281 (21.95%) son episodios de Neumonía 
Grave. Según el Canal Endémico, durante 
el año 2023 los casos de Neumonía se 
ubicaron en la mayoría de las semanas en 
zona de EPIDEMIA. Hasta la SE30-2024 
los casos se mantienen en su mayoría en 
zona de Alarma y Epidemia, ubicándose en 
las últimas 6 semanas en zona de EPIDE-
MIA. Según el mapa de riesgo 02 distrito se 
ubica como distritos de alto riesgo (Andoas 

y Trompeteros). 
Defunciones: Hasta la SE30-2024, se han reportado 22 defunciones: 
10 extrahospitalarias   

Atenciones son Punchana (249), Yurimaguas (125), Andoas (109), 
Trompeteros (81), Contamana (68), Nauta (67), Iquitos (62), Napo 
(56), Barranca (54), Requena (47), Balsapuerto (41), San Juan Bau-
tista (32), Pastaza (32), Vargas Guerra (25), Manseriche (25), Lagu-
nas (22), Urarinas (22), Ramon Castilla (17), Morona (16), Mazan 
(15), Belen (12), Teniente Manuel Clavero (10). 
 La T.I.A Regional es 11.37%x 1000 .A es como sigue: (S.E 30) 
Alto Riesgo: 2Distritos 
Mediano Riesgo: 1 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 42 Distritos 
Sin Riesgo: 08 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 27.73% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 30-2024, se han repor-
tado 69,822 episodios de IRA no 
neumonías en  niños < 5 años: 
3,574 (5.11%) en niños menores de 
2 meses; 19,646 (28.13%) en niños 
de 2 a 11 meses, 46,602 (66.74%) 
en niños de 1 a 4 años. Según el 
Canal Endémico, en el año 2023 los 
casos de IRAS-No Neumonía se 
han ubicado en su mayoría en la 
zona de EPIDEMIA, En el 2024 la 
curva de casos se mantiene en la 
mayoría de semanas en zona de 
ALARMA, el mapa de riesgo ubica a  
31 distritos en alto riesgo y 15 distri-
tos  en mediano. 

Punchana (7325), Yurimaguas (5513), San Juan Bautista (4694), 
Barranca (3545), Contamana (3171), Iquitos (3126), Andoas (2999), 
Requena (2879), Belen  (2215), Urarinas (2100), Manseriche (2005), 
Nauta (1848), Pastaza (1838), Cahuapanas (1833), Balsapuerto 
(1585), Sarayacu (1561), Morona (1538), Trompeteros (1477). 
 
 T.I.A Regional es  6,201.60 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 30). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 31 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo: 7 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 24.86% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 30-2024, se han notificado 5,705 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 1,364 (23.92%) episodios en niños 
menores de 2 años y 4,341 (76.13%) en niños de 2 a 4 años: Desde el año 2023 
hasta la presente semana 30 -2024 los casos se ubican en zona de ALARMA, 
según el mapa de riesgo 01 distrito se encuentra en alto riesgo (Distrito de India-

na), 02 distritos mediano riesgo (San Juan Bautista y Belén) y 25 de bajo riesgo. son 
de bajo riesgo. Iquitos (1916), San Juan Bautista (1688), Belen (1379), Punchana 
(420), Yurimaguas (100), Requena (48), Nauta (36), Mazan (23), Torres Causana 
(17), Trompeteros (11). 
 
T.I.A Regional es  506.72% x 10000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 1 Distritos  
Mediano Riesgo: 2 distritos 
Bajo Riesgo: 25 Distritos 
Sin Riesgo: 25 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 94.71 
% del total de atenciones Regional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 30-2024, se han 
notificado 2,896 atenciones por 
Diarrea Disentérica, de los cuales 
279 (9.63%) atenciones corres-
ponde a <1 año, 922 (31.83%) 
atenciones de 1 a 4 años, 1,695 
atenciones de 60 años a más 
(58.52%). Según el Canal Endé-
mico, en el año 2023 y 2024, los 
casos se ubicaron mayormente en 
ZONA DE SEGURIDAD Y ZONA 
DE ALARMA.  
Según el mapa de riesgo 05 distri-
tos se encuentra en alto riesgo 
(Manseriche, Teniente Manuel 
Clavero, Padre Márquez, Andoas 
y San Pablo; ), 08 distritos en me-
diano riesgo y 32 distritos se en-

cuentran como distritos de bajo riesgo. Se reporta 03 fallecidos de 
EDA Disentérica, 01 procedente de lagunas ,01 de distrito de jebe-
ros Provincia de Alto Amazonas y 1 del distrito Andoas, provincia 
Datem del Marañón, los 03 fallecidos son menores de 5 años. 
 
Manseriche (302), Andoas (298), Contamana (295), Ramon Casti-
lla (226), San Pablo (218), Teniente Manuel Clavero (189), Yavari 
(144), Nauta (129), Trompeteros (104), Napo (97), Barranca (77), 
Sarayacu (75), Padre Marquez (71), Cahuapanas (68), Morona 
(67), Indiana (62), Requena (60), Urarinas (58), Torres Causana 
(53). 
 La T.I.A Regional es 2.77%x 1000 hab. (S.E. 30)La estratificación 
del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 4 Distritos 
Mediano Riesgo: 12 Distritos 
Bajo Riesgo: 32 Distritos 
Sin Riesgo: 9 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.14% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 30-
2024 se reporta-
ron 49,313 aten-
ciones por EDA´s 
Acuosas en la 
región Loreto: 
5,203 (10.55%) 
atenciones en 

menores de 01 año,  16031 
(32.50%) atenciones de 01 a 04 
años, y atenciones mayores de 
5 años, 28,081 atenciones 
(56.94%). La curva de los ca-
sos de EDA Acuosa en los 
años 2023 y 2024 se mantiene 
todas las semanas en zona de 
EPIDEMIA. El mapa de riesgo 
nos muestra 26 distritos en alto 
riesgo. 
Se reporta 11 fallecidos de EDA 
Acuosa, 05 procedentes del 
distrito de Andoas y 01 del dis-
trito de Morona ambos de la 
provincia del Datem del Mara-
ñón, 04 del distrito de Lagunas 
de la provincia de Alto Amazo-
nas y 01 del distrito de Puncha-

na. 
Perteneciente al distrito de Punchana (6555), San Juan Bautista 
(4189), Iquitos (3035), Contamana (2821), Andoas (2314), Yurima-
guas (2250), Belen (1932), Manseriche (1763), Urarinas (1684), Ba-
rranca (1575), Nauta (1562), Morona (1342), Sarayacu (1222), 

Trompeteros (1191), Cahuapanas (1110), Pastaza (1000). 
 
La T.I.A Regional es 47.12% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  23 Distritos 
Mediano Riesgo: 18 Distritos 
Bajo Riesgo:   12 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 31.86% del total 
Regional. 


